Acción del IPCC en  relación con la CMNUCC y el Protocolo de  Kyoto.
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IPCC, el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático

El establecimiento de este Panel fue el resultado de los efectos de las actividades humanas sobre el entorno ambiental global, resultantes de tres cuestiones básicas:

a) el incremento explosivo de la población mundial

b) el consumo de recursos y el uso de servicios crecientes, y c) el uso de tecnologías inapropiadas

La Conferencia de Toronto, organizada por la Organización Meteorológica Mundial, con el auspicio de Canadá, fue un eslabón más de la serie de reuniones que, desde 1980, en Villach (Austria), con sendas reuniones en 1983, 1985 y 1987, continuada por la reunión de Bellagio (Italia), en Noviembre de 1987, llevaron a acelerar las acciones que la comunidad internacional debería tomar, con el fin de buscar soluciones a los diversos problemas, de carácter regional y global, que afectaron, a partir de la década de 1970, a la sociedad humana. La Conferencia sobre la Atmósfera Cambiante: Implicaciones para la Seguridad Mundial (Toronto, 27 -30 de Junio de 1988) marcó el punto de inflexión en el quehacer internacional de las cuestiones ambientales. Llevando al establecimiento del Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático, en Noviembre de 1988.

El objetivo del Panel es el estudio de los aspectos científicos del cambio climático, la evaluación de los impactos del calentamiento terrestre y el estudio de los diversos aspectos de la mitigación de emisiones, estos dos últimos aspectos con sus implicaciones sociales y económicas. La adopción de la Convención, en ocasión de la Conferencia Cumbre de Río de Janeiro, introduce el concepto de desarrollo sostenible, establecido en el Informe Brutland que, en función del principio de responsabilidad común pero diferenciada, se complementa con la necesidad de definir condiciones de equidad, vinculadas a las medidas orientadas a mitigar las emisiones y las correspondientes acciones de adaptación.
El Panel ya estaba en funciones cuando la Segunda Conferencia Mundial del Clima (Ginebra. 1990) y sus reuniones científica y política aprobaron el principio de responsabilidad común pero diferenciada, por el cual habían bregado los paises en desarrollo en diversas reuniones regionales. Consecuentemente, es anterior a la adopción de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC).

Por la naturaleza de sus labores, el IPCC es el órgano asesor natural de la Convención y provee su asistencia científica y tecnológica a la Conferencia de las Partes y a la propia Secretaria de la misma, a través de los Órganos Subsidiarios de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) y de Ejecución (OSE). En este contexto, se ha establecido un Grupo de Implementación Conjunta (GIC), en el que participan miembros del Bureau del Panel y los mencionados órganos subsidiarios. Las reuniones de este GIC se realizan, generalmente, en ocasión de las reuniones del OSACT, permitiendo la consideración de las cuestiones de interés de las Partes así como la presentación de solicitudes de asesoramiento específico, relacionadas con las variaciones climáticas -esto es cambio climático, variabilidad climática y fenómenos extremos.

*FEU, Fundación Ecológica Universal; MRREE, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y

Culto; IPCC: Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático
Resulta oportuno mencionar aquí que la ampliación del rango de cuestiones vinculadas al clima, agregando al estudio del cambio del sistema climático las cuestiones inherentes a la variabilidad climática (p.e. los procesos del Fenómeno ENOS -El Niño- Oscilación del Sur) y la ocurrencia de eventos extremos, se debe tanto a la tendencia observada del aumento de los procesos de variabilidad y ocurrencia de eventos extremos, como a la oportunidad que se derivan de sus efectos actuales, como elementos indicativos de lo que podrían ser las condiciones ambientales globales y sus impactos, como consecuencia de distintos umbrales posibles de aumento de la temperatura en la superficie terrestre.
Además, por su naturaleza, el IPCC es el ente científico que suministra a la Secretaria de la Convención y a la Conferencia de las Partes, su asistencia en la solución de los problemas vinculados con el desarrollo de métodos, y procedimientos tipificados, mediante los cuales se asegura la comparación de las mediciones y determinaciones que, de acuerdo con la Convención y su Protocolo, deben llevar a cabo las Partes. Consecuentemente, el IPCC provee las referencias científicas y tecnológicas necesarias a fin de satisfacer el objetivo fundamental, según resulta del Artículo 2 de la CMNUCC, según el cual debería alcanzarse:

..."la estabilización de la concentración de los gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropogenias peligrosas  en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo suficiente para permitir que los  ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico proceda de manera sostenible".

A este respecto, debe tenerse en cuenta que la estabilización de la concentración de los gases de efecto invernadero no detendrá los procesos radiativos conducentes al calentamiento terrestre. Los períodos de vida de los gases de efecto invernadero (ver Tabla 1) indican que, una vez lograda la estabilización de sus concentraciones, el calentamiento terrestre continuará por décadas. Otras componentes del sistema Tierra- Atmósfera, como ocurre con los océanos, grandes reguladores del calentamiento también jugarán su papel en el rango de temperaturas que se alcancen en la superficie terrestre. Además, las modificaciones posibles de la circulación termohalina conducirían a cambios en el denominado Gran Cinturón Transportador Oceánico (IPCC, 1996) y los subsistemas asociados, que se reflejarían en surgencias de aguas profundas frías, conduciendo a modificaciones importantes del clima. Tal como ocurriría con la ruptura de la Corriente del Golfo, que regula la temperatura de Europa Occidental, influyendo sobre los biomas terrestres, (Ackerman, J) e, indudablemente, afectando la seguridad alimentaria en algunas regiones del mundo. Por ello resultaba necesario proveer un protocolo a la Convención.

Puesto que el Protocolo de Kyoto se refiere a emisiones netas de gases de efecto invernadero, el análisis de las condiciones de estabilización de la concentración de estos gases en la atmósfera exige el conocimiento profundo de las causas del aumento de las concentraciones de cada gas de efecto invernadero y de las condiciones de sumidero de los ecosistemas naturales. Para obtener esta información, es necesario elaborar los inventarios nacionales que requiere el Artículo 4 y regula el Artículo 12, de la Convención.

Evidentemente, ellos deben lograrse con una metodología tipificada y siguiendo procedimientos homogéneos en todo el mundo. A este respecto, el Artículo 12, en su primera sección, informa sobre la forma en que debe ser presentado el inventario nacional, destacando que se trata de:

a) Un inventario nacional de las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables que promoverá y aprobará la Conferencia de las Partes

b) Una descripción general de las medidas que ha adoptado o prevé adoptar para aplicar la Convención

c) Cualquier otra información que la Parte considere pertinente para el logro del objetivo de la Convención y resulte apta para ser incluida en la comunicación, con inclusión, si fuera posible, de material relevante para el cálculo de las tendencias de las emisiones mundiales

El Artículo 12, en sus incisos 2 al 5 , fija, además las responsabilidades de las Partes que son países desarrollados, enfatizando las secciones del Artículo 4 que ellos deben satisfacer. Como se ha mencionado, todas estas cuestiones han conducido al IPCC a desarrollar tanto los métodos y procedimientos mencionados, para realizar los inventarios, como, elaborar el material de referencia requerido para que las políticas y medidas que se tomen puedan permitir el análisis cabal de las tendencias relativas al aumento de la concentración de los Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la atmósfera.

Por otro lado, la puesta en ejecución de las medidas que emergen de las diez secciones y los 26 incisos del Artículo 4, también ha llevado al IPCC a continuar con sus evaluaciones sobre los aspectos científicos del calentamiento terrestre y sus impactos, así como sobre la mitigación de las emisiones. Esta acción ha resultado en la elaboración de sendos informes de evaluación y de una serie de publicaciones especificas, orientadas a satisfacer las necesidades emergentes de las distintas Conferencias de las Partes y de las sesiones de sus órganos subsidiarios (Ver Anexo 1).
En muchos casos las tareas fueron planificadas por el propio Panel, cuya relación con la Convención y la Conferencia de las Partes no es de dependencia sino la de un Panel Intergubernamental, asesor en los órdenes científicos y tecnológicos, pero de manera alguna involucrado en las cuestiones netamente políticas, cuya definición corresponde a las Partes. Es decir que, además de sus propias tareas de evaluación de los aspectos científicos, de impactos, adaptación y mitigación del cambio climático, para todo lo cual fue establecido, el IPCC satisface, además, dentro de sus plazos y sus tiempos, las necesidades de la Convención.

Adicionalmente, con motivo de la decisión de la CoP -1, de establecer el Grupo Ad Hoc del Mandato de Berlín, el OSACT , basado en las condiciones de equidad que plantea la Convención, solicitó al Panel la preparación de un Informe Especial sobre los Impactos Regionales del Cambio Climático, que fue presentado a la CoP-3, en Kyoto, con el fin de mostrar el hecho, ya evidenciado en sus Informes  de Evaluación Primero ( 1990) y Segundo (1995), del impacto diferente que las consecuencias del calentamiento global tendrían sobre los países ricos y los países pobres.

La importancia otorgada a este informe llevó, ese mismo año, a la revisión del programa de trabajo de los tres grupos con los que el IPCC desarrolla la mayor parte de sus tareas, en particular, las de evaluación. Así, en la programación del Tercer Informe de Evaluación, se decidió mantener el período de cinco años para la complexión de esta tercera evaluación y, también las responsabilidades de su Grupo de Trabajo I, encargado de los aspectos científicos del calentamiento terrestre. Sin embargo, se le asignaron las cuestiones específicas del modelaje regional y el estudio profundizado de la variabilidad climática así como la necesidad de determinar los grados de incertidumbre de las proyecciones, de manera de permitir a los tomadores de decisión una consideración más efectiva de las mismas, en la planificación de sus planes de desarrollo, en sostenibilidad.

Los Grupos de Trabajo II y III fueron reorganizados sobre la base que el Grupo II se encargaría de la Vulnerabilidad, Impactos y Adaptación al Cambio Climático y el Grupo de Trabajo III a los aspectos de la mitigación de emisiones. A ambos grupos se asignó, también, la responsabilidad de evaluar todas las cuestiones relativas a aspectos sociales y económicos involucradas, sobre la base de las condiciones de sostenibilidad y equidad frente a un nuevo sistema climático. Además, se requirió información sobre el grado de certidumbre de cada proyección a futuro y el inicio de la consideración de metodologías de costo ( de manera de disponer de mejor información sobre la internalización de externalidades), y de desarrollo de marcos de decisión, que permitirían homogeneizar la toma de decisión, para la comparación apropiada de las metodologías de adaptación y de mitigación, previstas en la Convención, las que deben ser encaradas, según su propia letra y espíritu, en condiciones de equidad..

Por otro lado, planteada la cuestión de responder a preguntas de los Gobiernos sobre cuestiones climáticas con implicaciones en la toma de decisiones, el Bureau del IPCC decidió completar su Tercer Informe de Evaluación con un Informe de Síntesis, desarrollado para beneficio de los tomadores de decisión, oficiales y privados, en el que se incluye el tratamiento de diez preguntas, derivadas de los requerimientos que el OSACT solicitó a las Partes de la Convención.

Todos estos informes fueron aprobados en el año 2001.

El Protocolo de Kyoto.

La Convención necesitaba de un Protocolo que, a semejanza de la función que el Protocolo de Montreal, lleva a cabo, respecto de la Convención de Viena, para lograr la mitigación de los gases que afectan a la capa de ozono estratosférico, establecería las limitaciones que deberán ser aplicadas a la emisión de GEI y a las actividades humanas que pueden ser fuente o sumidero, de estos gases.

Al establecer los mecanismos de flexibilización, por los cuales se regulan las acciones de implementación individual o conjunta que emana de la Convención (Artículo 4.2 a), el Protocolo estableció un Anexo A identificando a los GEI no controlados por el Protocolo de Montreal y definiendo sus fuentes. Además, en su Artículo 3, plantea las responsabilidades de las Partes del Anexo 1, estableciendo la condición de implementación conjunta, definida en la Convención y una serie de condiciones sobre la certificación y validación de los excedentes de emisión neta (emisión por fuentes menos absorción por sumideros), que requirieron la acción del IPCC para definir los métodos y procedimientos correspondientes, establecer las definiciones y los sistemas de contabilización.

El mismo Protocolo, en su Artículo 12, plantea un mecanismo definido como Mecanismo de Desarrollo Limpio, para Partes que no son del Anexo 1, pero cuyos resultados están orientados a lograr mayores cupos de emisión que beneficiarían a las Partes del Anexo 1, y que serían compensados con asistencia para lograr el incremento de la capacidad de adaptación de las Partes no comprendidas en el Anexo l. En este contexto, es oportuno destacar que, en su actual redacción, el Artículo 12 del PK no asigna a los países o Partes en desarrollo que no integran el Anexo 1, la posibilidad de usar sumideros, a fin de "negociar" sus emisiones netas. Sólo menciona reducciones brutas, esto es, la mitigación simple y llana de emisiones de GEI, derivadas del consumo de combustibles fósiles. Sin embargo, debe observarse que esfuerzos anteriores de implementación conjunta, entre Partes del Anexo 1 y otras que no lo son, se utilizó el incremento de la capacidad de secuestro de dióxido de carbono por plantaciones forestales.

En todos los casos que plantea el Protocolo, ya sea para Partes del Anexo 1 y no- Anexo 1, el IPCC ha desarrollado las acciones necesarias para proveer el soporte científico y tecnológico, para la aplicación del Protocolo, una vez que sea aprobado.
Información Adicional.
A pedido del OSACT, el Panel elaboró tres informes especiales de publicación reciente, a saber:

· Methodological and Technological lssues in Technology Transfer, IPCC 2000

· Emission Scenarios, IPCC 2000

· Land Use, Land Use Change and Forestry, IPCC 2000. 
Además, organizó una Reunión de Expertos, en Eisenach, Alemania, en el mes de Febrero de 2.000, sobre "Costos y Beneficios Sectoriales de la Mitigación de GHG ", y , en respuesta a una solicitud de la CMNUCC, publicó una guía sobre, “Good Practice Guidance and Uncertainty in National Greenhouse Gas Inventories” orientado a asistir a los países en preparar inventarios cuyos valores que no sean sobrestimados ni menospreciados, y, para los cuales las incertidumbres resulten ser tan reducidas como resulte posible. Esta guía ha sido publicada por el IPCC National Greenhouse Gas lnventories Programme, del IPCC, a través del IGES (Institute for Global Environmental Strategies), de Japón.

La información que surge de estas últimas publicaciones incluye la adopción de definiciones específicas, necesarias e imprescindibles, habida cuenta de la disparidad con que se han establecido conceptos vinculados a la aplicación del Artículo 3.3 y 3.4 del Protocolo de Kyoto.

La publicación del Informe Especial LULUCF, provee dichas definiciones y, además, incluye posibles métodos de contabilización para cambios de los stock de carbono y de las emisiones por fuentes y absorción por sumideros. En este sentido, la Decimotercera Sesión del OSACT y el OSI (Lyon, 11-15 Septiembre 2000) decidió someter a la CoP -6 (La Haya/Bonn, 2001) varias cuestiones vinculadas con el material desarrollado en este informe especial, a fin de decidir, en ocasión de la COP -8 (Nueva De]hi, 2002) las cuestiones siguientes:
a)  la elaboración de métodos para contabilizar los cambios arriba mencionados,

b) preparar un informe sobre la guía de buenas prácticas e incertidumbre en el gerenciamiento, relacionadas con la verificación, medición, estimación, evaluación de incertidumbres, monitoreo y notificación de cambios netos de stock de carbono y emisiones y reducciones de GEI, en el sector LULUCF

c) preparar material de guía para la inclusión posible de actividades de sustracción y / o agregación, dentro del artículo 3.4 del PK

d) desarrollar definiciones de bosque, apropiado para cada bioma forestal

El IPCC, directamente, mediante sus evaluaciones y elaboración de informes técnicos y especiales, y a solicitud del OSACT y el OS1, continuará desarrollando el material dedicado a hacer posible la puesta en ejecución de las acciones que plantea el PK, supuesto que se alcance su ratificación.

En este contexto, la 138 Sesión del OSACT / OSI, ya ha solicitado al IPCC trabajos adicionales, como:
· Un Informe Especial sobre todos los aspectos de los impactos sobre medidas de respuesta tomadas por las Partes Anexo 1 sobre 1as Partes no-Anexo 1, particularmente sobre los países menos desarrollados

· Un Informe Técnico sobre tecnologías de secuestro y depósito de carbono

· Desarrollo de material de guía sobre líneas de referencia para el Mecanismo de Desarrollo Limpio.

Comentario final.

Completado el tercer período de evaluación, los Miembros del IPCC decidieron, a fines del año 2001, la realización de un Cuarto Informe de Evaluación. Este Informe estará orientado a evaluar los últimos progresos que se ha logrado en la comprensión de los efectos del calentamiento terrestre observado y proyectado para las próximas décadas. Ya el Tercer Informe ha establecido que el calentamiento observado, en los últimos cien años, es de carácter antrópico, esto es, se debe a los GEI que la actividad humana ingresa a la atmósfera, incrementando el efecto de invernadero natural de la atmósfera terrestre. Debido a una multitud de factores convergente, el último siglo ha mostrado un ca1entamiento del orden de 0°,6 C. Las proyecciones resultantes de la aplicación de diferentes escenarios de desarrollo socio-económico, que incluyen el incremento poblacional y los usos de energías, indican que, hacia el año 2.100 debe esperarse que el calentamiento en la superficie terrestre se situé entre 1,4 °C y 5,8 °C. Además, el aumento del nivel medio del mar estaría comprendido entre 9 cm y 88 cm. 

Habida cuenta de las necesidades de los niveles de decisión, tanto oficiales como privados, por conocer con mayor profundidad los efectos del calentamiento global y sus interacciones con las otras componentes del Cambio Ambiental Global, el Cuarto Informe de Evaluación está siendo diseñado para proveer tanto los últimos avances en la problemática ambiental como para informar con el mayor detalle posible los grados de certidumbre de las proyecciones mediante modelos matemáticos. En este contexto, los progresos que se han observado en la última década, tropiezan todavía con las falencias científicas para incorporar en los modelos utilizados variables importantes como la nubosidad y el efecto de los aerosoles. Además, si bien los modelos globales aseguran ciertos grados de aceptación, el desarrollo de modelos climáticos regionales presenta numerosas falencias y se carece, por ejemplo, de capacidad para el desarrollo de modelos de escala menor a la subcontinental. Ellos serán necesarios para la proyección de los procesos hidrometeorológicos en las diversas cuencas hidrográficas del planeta. Otro inconveniente, de nuevo cuño, es el que resulta de la exacerbación de eventos extremos, cuya proyección no se logra con los modelos actuales.
Por otro lado, el reconocimiento de las interacciones entre las diversas componentes del Cambio Ambiental Global, hacen necesaria la realización de evaluaciones integradas. Por ejemplo, los procesos de calentamiento terrestre están íntimamente asociados al problema del ozono atmosférico, en la estratosfera y la troposfera. También lo están los procesos de desertificación, con sus retroacciones sobre el clima. Consecuentemente, el nuevo informe del IPCC está siendo orientado hacia evaluaciones integradas.

Además, las necesidades de los tomadores de decisión y las recomendaciones resultantes de otras áreas del quehacer científico, tecnológico, social, económico, ambiental y, también, cultural, como lo son la Agenda 21, la Evaluación Ambiental del Milenio, las decisiones de la Cumbre de Johannesburgo, las resultantes de la Tercer Conferencia Mundial del Agua, etc. han llevado al IPCC a encarar, junto con los diversos aspectos científicos, sectoriales (i.e. sistemas naturales y manejado por el hombre), sociales, económicos, etc. y los asociados a la salud humana, cuestiones transversales de importancia global y regional. Entre estas cuestiones se destacan, entre otras:

· El agua, disponibilidad, demanda y suministro. Manejo integrado del recurso hídrico 

· Vulnerabilidades Críticas

· Aspectos regionales del cambio climático

· Implicaciones del aumento de la concentración de GEI en la atmósfera (Artículo 2 – CMNUCC)
· Incertidumbre y Riesgos

· Desarrollo Sustentable y Equidad, etc.
De acuerdo con los planes, el Cuarto Informe de Evaluación comenzaría a ser desarrollado a partir del primer trimestre del año 204, para ser completado en el año 2007.
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Buenos Aires, 18 de Octubre de 2000

Tabla1 1.- Potenciales de calentamiento global referidos al PCG del CO2

(La incertidumbre es de +/- 35 %, relativa a la referencia respecto del CO2 )

	Gases
	Fórmula Química
	Período de vida
	Potencial de Calentamiento Global

	
	
	
	20 años
	100 años
	500 años

	Metano
Oxido Nitroso
	CH4
N2O
	14.5 +/- 2.5 120
	62
290
	24.5
320
	7.5
180

	CFCs

	CFC-11
	CFCI3
	50+/- 5
	5000
	4000
	1400

	CFC-12
	CF2CIc
	102
	7900
	8500
	4200

	CFC-114
	C2F4CI2
	300
	6900
	9300
	8300

	Tetracloruro

De Carbono
	CCI4
	42
	2000
	1400
	500

	Otros

Cloruro de

Metilo
	CH2CI2
	0.41
	28
	9
	3

	Hexafluoruro De Azufre
	SF6
	3200
	16500
	24900
	36500

	Perfluorohexano
	C6F14
	3200
	4500
	6800
	9900
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-Impactos Regionales del Cambio Climático
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-Metodologías y Cuestiones Técnicas en la Transferencia de Tecnología

VI. METODOLOGÍAS DEL IPCC.

a) Directrices de Inventarios Nacionales de Gases de Efecto


Invernadero (Tres volúmenes), 1994.

b) Directrices Técnicas del IPCC para Evaluar Impactos de! Cambio y Estrategias de Adaptación

c) Revised 19961PCC Guidelines for National Grenhouse Gas Inventaries (tres volúmenes), 1996
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VII.- DOCUMENTOS TECNICOS DEL IPCC
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- INTRODUCCIÓN A LOS MODELOS CLIMÁTICOS SIMPLES UTILIZADOS EN EL SEGUNDO INFORME DE EVALUACIÓN DEL IPCC, Informe Técnico 2 del IPCC

- ESTABILIZACIÓN DE LOS GASES ATMOSFÉRICOS DE EFECTO INVERNADERO: IMPLICACIONES FÍSICAS, BIOLÓGICAS y SOCIOECONÓMICAS, Documento Técnico 3, del IPCC

- IMPLICACIONES DE LAS PROPUESTAS DE LIMITACIÓN DE EMISIONES DE CO2. Documento Técnico 4 del IPCC.

- CAMBIO CLIMATICO y BIODIVERSIDAD, Documento Técnico 5
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